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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL. AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 
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AUTOMOTORES DE COMERCIO TRINIDAD-TRINITY CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD $ 720 

di. cop. 

OO AVR OR 

  

En la ciudad de Cuencas, provincia del Azuay. rebuwblics 

del Ecuador, a tres de Octubre del dos mil, ante mi. 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ NOTARIO PUBLICO NOVENO ¡ 
_ | 

DEL — CANTON, comparece al otorgamiento del. presente ! 

  

instrumento el señor LUIS AURELIO ORTIZ CORNEJO “en ESA ! 

ralicad de Gerente / Representante legal de la Embresa 

AUTOMOTORES DE COMERCIO  TRIANIDAD-TRINITY CLA, LTDA. 

conforme lo acredita con elo nombramiento adiunto. el 

dlorgante es ecuatoriano. mayor de edada casado. 

Empresarios domiciliado en al Ciudad de Cuenca. Y 5e 

halla debidamente autorizado para este acto por la 

dunta General de ocios de su renresentada, conforme lu 

juetifica con el acta de la sesión que adjunta. la



  

misma EU ecprá incorporada 11 Vresente COMO 

habilitantes. capaz ante la lev. « cauden de COonarar  duy 

fes y complida Lom réquisa Los legales PFevion. 

manifiesta due eleva a escritura oública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En «el prolocolo 

a su carad, sirvase incorporar una escritura en la que 

conste AUMENTO DE CAFITAL (AMPLIACIÓN DEL QÉJETO. SOCIM.- 

Y REFORMA DEL. ESTATUTO de la Empr AUTOMUTORES DE 

  

COMERCIO TRINTDAD-TRIMITY CIA. urna. / de conformidad al 

tenor estipulado en las Sia. Lent clausula: PRIMERA. 

  

OTORGANTE.— comparece alo oloraamienteo del prezente 

  

instrumento el señor LUIS AURELIO ORTIZ CORNEJO on eL 

calidad de Geren Les y Representante legal de la [o 

  

AUTOMOTORES: DE COMERCIO TRINIDAD=TRINITY CIA, LIDA.É 

conforme do acredita con el nombramiento adiunto. el 

otoraan Le és ecuatoriana. mayor de edad, CAGAdoO a 

Empresario. domiciliado en al Ciudad de Cuenca. y se 

halla debidamente autorizado parra este acto nor la 

Junta General de Socios de su representada. conforme lo 

  

mustifica con al acta de da sesión aue «acdrunta, la 

misma Que WÉTd incorporada al oresen Le LOmo 

habilitante. SEGUNDA. ANTECEDENTES .- Lea EMmprezia 

  

AUTOMOTORES DE COMERCIO TRINIDAD-TRINITY CIA. LIDAZ >e 

constituyó mediante escritura pública «ulorizada 0o0r el 

Hotario Cuarto (de Cuenca Doctor Alfimso Andrade Drmaza 

  

el odier y “le de noviembre de mil novecientos noventa



po D; El e e Urb Palacios Jia NOTARIO PÚBLICO NOV 
" CUENCA Leo ONE 

ro Mercantil de este    Y 

. mismo cantón, bajo el minero doscientos ochenta Y nusve/ 

del primero de diciembre del mismo año ./ El Capital 

social suscrito y actualmente pagado en su totalidad es 

   
de DOS —FITL.L.CONE ¿DE SUCRES. divididos en dos mil 

participaciones de un mil  sucres Cada linaíl TERCERA.- 

RESOLUCION DE LA JUNTAs La Junta General Extraurdinaria 

  

  

de. Socios de la Empresa  AUTOMOTURE 

  

S DE COMERCIO     

0 TRINIDAD-TRINITY CIA, eroa. en sesión celebrada el 

diez vy Mueve de Septiembre del año dos mil. por 

unanimidad resolvió aumentar «dl Capital social. 

convertir dicho capital de sucres a dólares. determinar 

el valor individual de las participaciones ampliar el 

obieta     cial y cono consecuencia, reformar el estatuto 

de la Empresas. CUARTA. OBJETO: For el presente 

instrumento el señar Luis Awrelio Orliz Cornejo. em la   calidad aque comparece, leva « escritura pública el 

contenido del acta de sesión cue adjunta, declarando   

0 atmentando el capital     cáldode la Empresa AUTONUTORE     

e DEC COMERETO  TRINTDAD-TRINITY CTA. LTDA. Cami) Lando st F 

“kjeto social y reformando el eslatuto en la forma 

constante en la referida acla. 

  

nuevo caldátal socisl 

di la Empresa Gue en lo. poslerior se expresará en 

  

ES Za Ólares 

  

dólare americanos 

  

do a ah 

  

divididos en veinte mil participaciones, Nominalivas. 

indivisibles, iguales y acumailalivas de cuatro centavos / 

 



  

de dólar cada uma, valor suscrito intearamente suscrito 

vo padado cor los socios en el numerario v en la manera 

  

que se detalla en el cuadro siquientes 

socio C. ACTUAL  C.ACTUAL  C.SUSCRITOPOR  C.PAJADO C. TOTAL 
EN SUCRES ENDOLARES AUMENTO POR AUMENTO 

Aurelio Ortiz Cornejo /— 1.000.000/ US$ 40,00 US $ 360,00 US$ 360,00 US$ a0000 ” 
Carlos Roldán S. / 999.000" US$3996 US $ 359,64 US $ 359,64 US $ 399,60 / 
Yhamilee Ortiz V. / 1.0004 US$ 004 US$ 0,36 US 36 US$ 040 Y 

TOTALES 2.000.000 US$ 5000/  US$TO00/  US$T2000/ US$ 80000 Y 

QUINTA: AUTORIZACION: El señor Aurelio Ortíz Cornejo 

autoriza al Doctor Carlos Molina Rodas y alo Abogado 

Marcelo Fillcoo Falles para ue de manera conjunta 0 

individualmente realicen te 

  

los  Lrámit legales     

orientados al fiel  cumblimiento de las resoluciones 

tomadas por la Junta General de S0CLo0s (he su 

representada. Usted señor Notario se servirá adregar 

  

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de la presente escritura. ATENTAMENTE, DOCTOR CARLOS 

MOLINA RODAS, MATRICULA PROFESIONAL NUMERO QUINIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- 

Hasta aquí la minuta due se agrega. el compareciente 

hace siuvas las estipulaciones constantes en la mintla 

inserta, Ja aprueba en Llodas sus partes y ralificandose 

eno su contenido Ja dd 

  

ja e    levada a escritura publica 

bara  aue: surta los fines Jegales consiguientes.  fñ 

continuación se auregarán los DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

  Leida que dle fues la presente escritura intearamente «al 

  

olorgante nor mi el Notario se ratifica en su cunlenido 

4 

 



  

cg Di Eduard Palacios 
pe a le 

a 05 “e + CUENCA ECUADOR 

y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 
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co Dr Eta Palacios Mutoz 
NOTARIO PUBLICO NOVENO 

Ll CUENCA ECUADOR 
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SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES._.



  

" MET Ayssmetersz 
DIRECCION: Av. España 9-10 y Armenillas - Telf.: 882 240 » Fax: (593) 7-801 299 + Cuenca - Ecuador 

    
Cuenca, 28 Noviembre de 1998 

? 

Señor 

LUIS AURELIO ORTIZ CORNEJO Vo Loy 

Ciudad ! 

Estimado señor : Y 

Por la presente me es grato comunicarle, que la Junta Universal $ socios de la compañía 
AUTOMOTORES DE COMERCIO AD-TRINITY CIA. LTDA, €n sesión del día 28 de a 
Noviembre de 1998 eligió a Ud. Q] DELA COMPAÑÍA, por un periodo de cinco años a partir 

de la presente fecha. o E O 

De conformidad con los estatutos sociales, a usted le confieren los atributos para ejercer la t 
representación legal judicial y extrajudicial de la compañla, a corno todas las dernás facultades que le 
conceden los estatutos y la ley de compañias. 

Los estatutos sociales, constan de la escritura publica de constitución la misma que es autorizada ! 
por el Sr. Notario Cuarto del cantón Cuenca Dr. Alfonso Andrade O., con fecha del 17 de Noviembre de : 
1993 e inrta en el reiaro mercantil de ee cantón, bajo el manero doscientos ochenta y nueve de 
fecha 1 de Diciembre de 1993 a 

  

Se dignara inscribir este nombramiento juntamente con la aceptación del cargo 

De usted muy atentamente 

  

  

C1-0 100738509 .: . a : 
NOTA DE ACEPTACION : Ls 

Dejo constancia que en esta fecha, he aceptado la designación del cargo de ” 
GERENTE de la Cornpañiía AUTOMOTORES DE COMERCIO TRINIDAD + 

TRINITY CIA.LTDA, en los términos que consta de la nota de nombramiento 
que antecede.   

  

 



  

  

qn Dr. Eduardo Palio Cs 
| NOTARIO PUBLICO NOVE 9 

006 “4 CUENCA ECUADOR 
MOTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA EMPRESA AUTOMOTORES DE COMERCIO 
— TRINIDAD-TRINITY CIA, LTDA > 

nm pa, 1 

A los diccinuevo días del mes de: ssepticin bre del dos mil, 4 el dom icilio de la 
EMPRESA: AUTOMOTORES DE 'COMERCIO TRINIDAD-TRINITY 
crs. LTDA/ubicado cu cla Avenida España 9410 y Armenillas desesta cuidad de 

Cuenca previa convocatoria, se reinela Junta General Extraordinaria Universal 
do Socios de la Empresa. A las veinte horas, ef Presidente de la Compañía señor 
Carlos Roldán Siguenza. quien: proside la sesión; dispone que el Gerente señor 

Aurcho Ortíz Cornejo, quien “actúa: como secretario: de la Junta, constate la 
asbiegera de los Socios. Luego de constatarse el quórum reglamentario, pues se 

encuentran presentes los socios señores Carlos Efrain Roldán SiguenzaÍ 
propietario de novecientas noventa y nueve “participaciones; Luis Aprelio Ortíz 
Cornejo “propietario de ut mil 6 participaciones y. Y hamilco Ortíz Veintimilla - 
propietaria de un a ferticipación. quiehes representan la totalidad Úel capital de la 
Compañía, se drclura instalada la sésión, disponiéndose por Secretaría la lectura 
dolerden delo día establecido para esta reunión, cl mismo que como puntos 
Lctualueate veiala: Pf Aumento: del capital soclal de la Compañía; — 2.- 
Conversión del capital social de sueres a dólares; 3.- Determinación del valor 

individual Je las participaciones; *4.- Reforma: del' artículo QUINTO del 
estatuto, y, £.- Ampliación: del objeto social de: la Empresa y reforma del 

artículo TERCERO del estatuto. Luego de:* la lectura al orden del día, se 
aprueba el mismo sin modificación alguna: y seranaliza su coutenido.-El Gerente 
de la Empresa informa que en la 'actualidad:egtá vigente - una regulación: de la 
Supormtendencia de Compañíds 'en la cual sevestableccu' los nuevos. capitales 
mortmos para la subsistencia de las Compañlas sujetas al control de dicha Entidad, 
sendo indispensable para la Empresa realizaroun aumento de capital a [in de 
sti acordo con la antes Preferida «disposición y asi contamar subsistiendo en 

cal Terna Luezo de la mtervención de los socios y analizada la factibilidad de 
rsdlicar un puzvo aporte de capital, por unanimidad resuelven aunientar el 
capital social de la Empresa AUTOMOTORES DF COMERCIO 
TRINIDAD-TRINTTY C1A. LTDA. “de dos millones de sucres au veinte 
millones de sucres u ochocientos dólares, aporte para el aumento de capital que 
los socios do pavnran en electivo y en proporciones smuilares a las actuales. 
Interviene el Getente de la Empresa, manifestando que a fu de estar acorde con 
ed proczso de Pransformación Económica que se Heva adelante en el Pals. es 
nocosarto expresar el capital de la Empresa en la moneda que actualmente es de 
curso legal en el Ecuador, esto es en dolares americanos, Al respecto la totalidad 
de los socios resuelven manifestar el nuevo capital de la Empresa en dólares 
americanos, Ll Presidenté expone que además es necesario doterminar el nuevo 
valor de las participaciones en que $e divide el capital social, valor que deberá ser 
determinado en base a dólares 'amertcanos; sus múltiplos o sub-múdtiplos. Con



  

  
dólares con sesenta” 

Ns 

  

respecto a este “tonta; log” socios. por unanimidad resuelven: fijar. el valor 
individual de tas participaciones: :en; cuatro» centavos “de dólar. Cono 

consecuencia de las +resolacionoy tomadas; ses reforma: el artículo Quinto “del 
estatuto social. el mismo que en lo posterior dirá: “Artículo Quinto./ DEL 
CAPITAL Y SU INTEGRACIÓN. El capital sogial de la Compañía es el de 
OCHOCIENTOS * DÓLARES “AMERICANOSy¡divididos en- veinte. mil 
participaciones neminativas, ig pes acumplativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar. cada «una, <reforma.que £8.,aprobada por los socios por 
unanimidad. El capital bsocial? queda distribuido en la, siguiente forma y 
proporciones: Luis. Aurelio: Ortíz.Cornejo,., aporta trescientos sesenta Gólares que 
sumados al capital ya aportado":por él a la Emprega $uman cualrocientos dólares 
equivalentes a diez mil siparticipaciones. nom ivativas. iguales, acumplativas e 

indivisibles de cuatro centavos.de dólar cada yna, Carlos. Eiraín Roldán Siguenza 
aporta trescientos cincuenta. y nueve dólarcg:60n. sesenta y cuiiro tentavos, gue 

sumados al capital ya aportado por él ¿uinan, untotal, trescicutos noventa y, nuev e 

Lmtavos” equivulentes,¿a, AMeve, Du] novecientas noventa 
participaciones nominativas, iguales, .acuntujativas, e. tdiyisibles de cuatro 
centavos de dólar cada una y Cecilia Y hamilec.9 ctíiz Y cintim illa aporta, Weinta y 
seis Centavos de dólar ques sumados. al capital aportado por ella a la Empresa 
sun cuarenta centavos” de:.:dólar,. ,»2Quivalentes, a dica “participaciones 
num iativas, indivisiblés. iguales'y acumu lutiyas;dg cuatro centavos de dólar cada 
ta. A continuación y co respecto..al últipro punto,de la convocatoria, solicita la 

palabra la señora :Yamitlee.jOrliz ; sexplicandojwque : gu razón de la ¡creciente 
competencia y debido a quéósla Empresa a3Í do, 2ANICEe. 28 convpnjento ampliar el 
ámbito de actividades;> expandiéndolas ¿tal4 “área. de la importación y 
comercialización de electrodom ésticos, artículos, pura el hogar. enaquinaria 

mdustrial, sus partes y ropuestos; plásticos xfextilas,, materiales, eléctricos y de 
ferretería ten general do cualiropresentará un. 90y,puen nivel de rentabilidad a la 
Empresa. Una vez realizadas las deliberaciones: correspondientes | los socios en 
formo unánime resuelven: ampliar el objeto social de la, Empresa, a las 

- actividades antes nencionadas..Como consecuencia de esta resolu ción low ada 
se refomia el articulo tercero ¿del estatuto de, la Empresa. .l que en lo, poster 10%. 

  

   

“dirá. “ARTICULO TERCERO: OBJETO ISOCLAL.-, El ¡objeto ¿de da 
Compañía ca la compra venta:de alo moloresó partes, piezas. repuestos y, ¡de todos 
los elementos conexos .con. las antedichas actividades. La Empresa. se dedicará 
además a la unportación y -comercialicación da, elegtrodomssticos, artículos para 
el hogar. maquinaria nidostrial. sus pwtes piezas. y tepucstas; plásticos, textiles. 
materiales eléctricos y de ferretería en zeneral. Pera el cuorp lmaiento de su objeto. 
la Companía podra realizaritodo acto v.conirato, civil y mercantil, con terceras 

"+ personas” publicas «o privadas». partivipar «apala onstitución o .gualquier,, aclo 
societario de otras Compañías - civiles. ¿comarcialos o. mdustriales,. ejercer la 
Agencia y Representación en el Ecuador do. Empreses, comsrcjales e, industriales. 

- hacionales o extranjeras. y en general realizar;cualquier acto o contrato Stempre 

 



  

     
que estuviese relacionado con el “objeto: indicado y que estén permitidos EGUAGIOR 
Ley de Compaitlas y las demás Leyes del País, "¿reforma que es aprobada por , 
los socios por unanimidad. Habiéndose iratudo y resuelto todos los puntos de la ) 
convocatoria y no existicudo otros 'uspeclos' por tratar, el Presidente concedo un r 
receso para la redacción del acta corrospondiento, luego do lo cual, con Ja misma 
concurrencia se da lectura a su contenido, el cual es aprobudo en su integridad sin 
observación ulguna, cumplido esto, cl Presidente doclara concluida la sesión, a las 
veinte y dos horas con diez m inulos, Para conslan cia de lo"cual firman en unidad 
de acto. o Á : 
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+ HASTA AQUIEOS DOCUMENTOS HABILITANTES: 

0 | Ts " Lin 
SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO Y . ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO 

CELEBRACION. - apra DE su 
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    ¿mba dio camada mid | rotor ! o hb a papado 

A ee Var me] quo tp “4 A ; ñ 

as lem A a mar en de Laos da, 

srlso aplasta el Loa edad o] mero, La 

  

Aa trp do. arta amado ade e ld ds e 
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DOY FE: Que, al márgen de la escritura de Constitución 

de AUTOMOTORES DE COMERCIO TRINIDAD-TRINITY CIA. LTDA. de - 

fecha diecisiete de Noviembre de mil novecientos noventa 

y tres, anoté que ha sido aprobada por la Intendencia- 

de Compañías de Cuenca, mediante Resolución Número 01-C- 

DIC-208 de fecha ocho de MARZO del año en cursos “al 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos que consta de 

este instrumento. Cuenca, Abril 5 de 2001.     

      NOTARIO.



  

: REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 

. —a— 

¿ON Con esta ie ha duela imoconbe el presente dor iento y la 

    

        Resta Ne DIA DAE Lei señor Intervdente de Dotnpal 

Luepca, de Tocha on de átzoodel des mul no, Lap el Ho ¿223 de 

PEGIOTRO MERCANTIL Cue     Ar Arz 

  

sriinada de la escritara publica ode auraento le vspital 50cial Ml 

) teterma alo estatite de la compañia AUTOMOTORES DE 

2d 

Pp 
s E 

E LS *T] ADOÉ. 

    
 


